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IN STITUTO FED ERAL ' DE 
TELECOMUNICA,PONES 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTr~TO ( FED~RAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL TÍTULO DE PERMISO PARA USAR CON FINES 

/ 

OFICIALES LA FRECUENCIA 125q kHz A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE RADIO CON; 
DISTINTIVO DE LLAMADA XETEJ-AM, EN TEJUPILCO DE HIDALGO, ESTADO DE MÉXICO, 
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. , __ ) 

) 

'-
_ÁNTECEDENTES 

\ 

l. Otorgamiento de Rermiso. El 13 de diciembre de 2006, de conformidad con 
1 "-

el artículo' 20 y demás relativos de la Ley Federal 'de Radio y' Televisión (la 
,,- -- "LFRN"), la Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "Cofetel") otorgó 

/ en favor del Gobierno del Estado de México un Permiso para usar con fines 
ofic iales la frecuencia 1250 kHz a través de la estación de radio con distintivo 

11. 

111. 

~ ' ' 
de llamada XETEJ-AM, en Tejupilco de Hidalgo, Estado de Méxic o, con 
vigeneia de 7 (siete) años,, contados~a partir del día 2 de julio de 2004 y 
vencimierlto el l de julio de 2011 (el "Permiso"):-=-

Solicity.d de Refrendo. Mediante escrito presentado el 4 de marzo de 2011 
1 \ _./ 

ante la Cofetel, el Gobierno1del Estado ele Méxice , por conducto de su \ 
representante leg'al, solicitó el otorgamiento del refrendo del Permiso. 

_ / "- \ 
) ' " 1 ' .' \ 
Decreto de Reforma Constitucional. Cod fe.ct)a 11 de junio de 2013 se 

_,,, 1 publicó en el Diario Oficial de la F~deración (e\ "DOF") e,J "Decreto por el 
que se refórman y adicionarl- diversa~ disposiciones de los artículos 60., 7o., ,..-----
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitudon Política de los Estados Unidos 

__/ 

Mexicanos, en materia d e telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
é onstitucional"), mediante _/er cual se creó el Instituto Fed~ral de 

Telecomunicaciones (el "Instituto"). 
1 1 

IV. Resolución de 1 otorgamiento del refrendo. Mediante Acuerdo número 
\ / 

\"---- P/1408
1
13/631, emitido en la XXI Sesión Ordinaria del Pleno de la Cofetel, 

celebrada el +4 de agosto de 2013, se resolvió procedente la solicitud de 
otorgamiento de refrendo del Permiso a favor del Gobierno del Estado de 
México para continuar usando la frecuencia 1250 kHz a través de la estación__/ 
de radio con distintivo de llamada XETEJ-AM,_en Té)upilco de Hidalgo, Estado 

de México, dete_~minándose además que para e~pepir el Título de Permiso 
/ 
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correspondiente, era necesario que el solicitante manifestara por escrito la 
( -

aceptación de las condiciones fijadas, las cuales se encontraban 
contenidas en el modelo de Titulo de Permiso que se acompañó al mismo 
Acuerdo como Anexo Único. 

\ \ '-

v. Notificación de la Resolución de otorgamiento del refrendo. El 13 de 
1 --

septiembre de 2013, mediante oficio número CFT/D01/STP/7896/l3, se 
notificó al Gobierno del Estado de México' el Acuerdo referido en el 

/ --

Antecedente IV, a efecto-de que manifestara por escrito la aceptación de 
las, condiciones fjjaaos en el propio instrumento. 

) 

VI. Aceptación de condiciones. El 24 de septiembre d_e 2013, mediante escrito 
presentado ante el Instituto, el Permisionario, manifestó expresamente su 
conformidad con- las condiciones contenidas en el modelo del Titulo de 
Permiso que le fue notificado como parte del citado Acuerdo. " 

( 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por, el 
que se expiden la Ley Federal de klecon¡iuni<j aciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Públíeo de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia - de 

1
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entr9 
en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ ) 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el 
"Estatut9 Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estqtuto órgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y~ 

,modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico" 
del Instituto Federal de Telecomuniq::iciones, publicado en el DOF el 17 de 
octubre de 2014. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
/ / 

PRIMERO.- Ámbito Compete_ncial. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos -
décimo quinto y décimo sexto de Ja Co,nstitución Política de 16s Estados Unidos 
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INSTITUTO FEDERAL QE 
TELECOMUNICACIONES ¡ 

'-
~ \ 

Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autbnomo, con 
personalidad jurídica y patrimonlo

1 
propios, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomuhl<taciones, conforme a lo dispuesto er-1'" 
la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo 

1 

la regulación, promoción y supervisión qiel uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los art(culos 60. y /70. de la 

propia Cohstitución. --

~ ' 

~or su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 
que corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la / 

autorización de cesiones o cambios de co_~trol accionerio, titu laridad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y ', 

l / 
telecomunicaciones. 

I 
/ ' -· 1 

Asimismo, el 8árrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que' 
el lnstitut0-es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la compet~ncia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al· concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios 
de comunicación que sean concesionarios de radiodifusióliry telecomunicaciones,.,.. 

......__ 

que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo, 
dispuesto en ·10s artícülos 60. y 7o. de la Constitución. 

\ " I 

El artícolo sexto transitorio del Decreto de _ley, señala que la atención, trámite y 
res'oluc ión de los asuntos y pr ocedimientosque hayan iniciado p revio a la entrada 
en vigor del mismo, se reallzarán en los términos establecidos en el artículo séptimo \ 

_/ 

/ 

_/ \ transitorio del Decreto pe Reforma Constitucional. 
1 

\ ( 

Asimismo, el segundo párrafo del artículo séptimo transitorio del D,ecreto de 
-----Reforma Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anteriorida<d a 

la integración del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su 
trámite ante este órgano en términos de la legislación aplicable a l momento de su 
inic io . 1 ~: 
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{ " De igual forma, confo--eme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV, y 17 

frac ción 1, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 
~ fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, coh esponde al Pleno deflnstituto la 

facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y 
resolver sobre su prórroga. 

_/ " / / 

Para dichos efectos, el trámite y evaluación de las solicitudes para el otorg.amiento 
\ 

de concesiones en materia de radiodifusión de televisión para someterlas a ' _ _., 
1consi9 eración del Pleno correspon?en, conforme al artículo 32, fracción 1, ~el 

r Estatuto Orgánico, originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por 
CÓnducto de la Direcci6r1 General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, 
correspoí),de a dicha Dirección General, en términos del artículo 34, fracción 11, del 
ordenamiento juríélico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de prórroga de 

I 
concesionés en materia de \radiodifusión nora someterlas a consideración del 7 _,... ' 
Pleno. 

- ' I 
En este orden de~deas y consÍdera~do que el Instituto tiene a su cargo la \ 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, 

t 
así como la facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones y permisos, el 
Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
facultado para resolver la expedición del ntulo ele P~_miso derivado del 

' otorgamiento del refrendo del Permiso para usar-la frecuencia 1250 kHz a través de 
----la estacion de radio con d_istintivo de llamada XETEJ-AM, en Tejupilco de Hidalgo, 

Estado de México, a favor del Gobierno del Estado de México. 
\ 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo sexto trans~orio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que 
hayar{ iniciado con anterioridad a su entrada1 en vigor, de manera

1 
particular, el 

referido precepto establece: 
/ 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de - los asuntos y 
/ -

procedimientos que hayan iniciado previb a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en el 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposicibnes de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, ' 
94 y 7 05 de la c J nstitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 

/ 

/ 
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TELECOMUNICACIONES 
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ta Federación el 7 7 de junio de 2073. Lo anterier sin perjuicio de lo\ 
previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto.; -( , 

1 \ 

Eh ese -sentido, la atención, trámite y resolución de los pro9edimientos que se 
ubiquen en ese supuesto, deberá realizarse conforme aJo señalado-en el segundo 
párrafo del artículo séptimo transitorio del Decreto dé Reforma Constitucional, 

mismo que a la letra señala: X- \ 

"SÉPTIMO .... 

Los pfbcedimiéntos Iniciados con anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal de Competenbla Económica y delÍnstituto Federal 
de Telecomunicaciones, continuarán su__Jrámite ante es'tos órganos 
en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos proc~dlmientos, sólo podrán ser 

""' imP,ugnadas en té[minos de lo dispuesto por el presente Decreto 
mediahte juicio de amparo indirecto. 

( / \ 
De manera particular, en virtud de que la resolución de otorgamiento de refrendo 
de la cual deriva la expedición del título que nos ocupa, fue emitida por la Cofetel ¡ 

// medi~nte Acuerdo número P/l40813/ 631 correspondiente a la XXI Sesión Ordinaria 
celebrada el 14 de agosto de 2013, para ef~ctos de dicha expedición deberán 
observarse las disposiciones contenidos en la legislación aplicable al momento de 
la emisión del c itado Acuerdo, esto es, conform~ a las disposiciones de la LFRTv. 

,) ,/ 

TERCERO.- !Sxpedición del título de permiso.- Comó se estableció~ el Antecedent? 
número IV del presente,-mediante Acuerdo número P/140813/631, emitido en la XXI 
Sesión Ordinaria del-Pleno de la Cofetel, celebrada el 14 de agosto de 2013, se 
resolvió procedente el otorgamiento de refreAdo del Permiso a favor del Gqbierno 
del Estado de México-para usar conrines oficiales la frecuencia 1250 kHz a través 
de la estación de rddio con di~tintivo de plomada *ETEJ-AM, en Tejupilco de 

\ Hidalgo, Es'tddo de México, en cuyo oficio CFT/DOl /STP/7896/13, suscrito por la 
Secretaría Técnica de Pleno de la extinta Cofetel, se determinó que, para estar en 

/ / 

posibilidades de otorgar el refrendo correspondiente, el solicitante debía 

I 

J 

} 

ma~ifestar por escrito de manera expresa e indubitable y en su totalidad la
1 

aceptacla'n de ÍÜs :ondiciones fiJ9das, las cuales se encontraban contenidas en1 ~~ / 

- ' ' 1 ~ 

\ 
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modelo de Título de Permiso que se acompañó al mismo Acuerdo como Anexo 
, / I 
Unico. J 

/ 

En esé orden de ideas, el 24 de septierr\bre de 2013, el Permisionario manifestó la 
/ 

aceptacrón de las condiciones del modelo de Título de Permiso objeto-de refrendo 
que le fue notificado como anexo del referido oficio CFT /D01 /STP /7896/l 3_ del 9_0 
de agosto de 2013. / 

--En consecuencia, toda vez que se ha dado , cumplimento a la c0ndición 
- 1 

establecida en el sentido de aceptar-las condiciones este Instituto considera que 
no existe impedimento para culminar con d icho trámite, por lo que resulta 
procedente la expedición del Título d57 Permiso derivado del otorgamientq __ del 
ref.r:,endo del permiso para usar con fines oficiales la frecuencia l ~50 kHz a través de 
la estación dr radio con distintivo de llamada XETEJ-AM en Tejupilcc:rde Hidalgo, 
Estado de México, a favor del Gobierno del Estado de México. 

En ese sentido, en virtud de que se trata del trámite y conclusión de un 
procedimiento iniciado con anterioridad a la integración del Instituto conforme al 
artículo sexto transitorio del Decreto de Ley, corresponde la expedición del Título de 
Permiso en los términos de la LFRTV, y de conformidad con las condiciones fijadas 

\ en el Acuerdo P/140813/631, emitido en la XXI Sesión Ordinaria del\Pleno de la 
Cofetel, celebrada el 14 de agosto de 2013 y aceptadas por el solicitante. 

Es importante precisar quE¿ el título de refrendo de Permiso correspondiente, al 
haberse aceptado en sus términos por el Permisionario solicitante, no es susceptible 
de modificarse en cuanto al contenido de sus cohdiciones, no obstante, este Pleno 

/ I 
considera prpcedente que en el referido Título de Permiso motivo de expedición, 

\ 

únicamente se sustituyan las referencias hechas a la Comisión Federal Jde 
Telecomunic~cioné~ (Comisión) por el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto). ) 

!'Por lo ar-1terior\y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la éonstitución P1olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 
séptimo trdnsitorio segundo párrafo del Decreto por el que se reforman y ddicionan 

( 

diversas /:jisposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 d e lá" 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, / en materi9 de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio r , 
de 2013; en relación con el sexto transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley 

( \ 
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/ INSTITUJO FEDERA L DE 
TELEC0MUN ICACIONES 

) 

1 / 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1la Ley del Sistema Público de 
'----. 

Rpdiosiifusión gel Estpdo Mexicano; y se reforman, adicio~an y derogan diversas 
disposiciones en materia de telec:;omuhicaciones y radiodifusión, publicado en e-1-
Diario Oficial de la Federaciórr el 1 ~ de julio de 2014; 1, 2, ) , 1\5 fracción IV,"16, l7 

/ fracción L de la Ley Federar de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 7-A fracción 
~ ' \ 

VI, 13,y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley 
.___ / ) \ -

Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6, 3Ty 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunfcaciones, este órgano--

; 

autón-Ómo emite los siguientes: , 
./ 

\ ---
ACUERDOS 

/ 

/ 

1 / 

-- \ 
PRIMERO.- Expídase el Título de Permiso derivado del otorgamiento del refrendo del 
permiso para usar con fines oficiales la frecuencia 1250 kHz estación de radio con 
distintivo de llamada XETEJ-AM, en Tejupilco de Hidalgo, Estado de México, a favor 

/ .--/_ / 

del Gobierno\ del tstado de México, con una vigencia de 12 (doce) años, contádos 
a partir del día 2 dE1 julio de 2011 y vencimiento el día l· de julio de 2023. 

' 
\ ' -

SEGUNDO.- El <;:omisionado PreTide\lte del Instituto, con-base en lós facultades que 
le confiere el artículo 14 fracción X ~el Esta~to Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscripjrá el Título de Permiso que con motivo del pr~ente 
Acuerdo se e),('pi<tle, lo anterior de cooformidad;:Qon el modelo que se anexa. ,,,, 

TERG!RO.- SEJ instruye a la Unidad de Conce~~orí'eS' y Servicios a notiflcar' 
PE?rsonalmente al Gobierno del Estado de México el presente Acuerdo, así com9 a 
realizar . la, entr~ga del Título de Permiso) previo pago de los deréchos a que se 
refiere ~I artículo 124 fracción V, en relación con el artículo 130, ambos de la Ley 

Federal de Derechos. \. 1 

\ 

Se hace del conocimiento __ que en términos del artículo' décimo séptimo del. ----... 

"DecrE?to por el que se/ expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 

' se reforman, adicionan y derogdn diversas disposiciones en materia de ~ 
/ - / 

telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación \ 
el 14 de julio de 2014, el interesado deoerá presentar la solicitud de transición · 
respectiva en los términos definidos por el Instituto. 
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CUARTO.- Remítasg en su _Qportunidad el Título de Permiso_ a que se refiere el 
Acuerdo anterior para su inscripción en e l Registro Público de Concesiones. 

/ 

/ 

( / \ 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Co lslonado Presidente 

\ 

Ernesto Es González 
Com ~lonado 

I / 

( 

María Elena Estavillo Flores 
Co misionada 

! -- { 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

I 

; 

El p resente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones en su '>N Sesión 
Ordinaria celebrada el 10 de julio de 2015, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Saña Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores y Adolfo Cuevas Teja; y con el voto en contra del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, tracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/ IFiT/100715/228. \ / 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por 
escrito, de conformidad con el artíc ulo 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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( 

/ 

/ 


